
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. RESOLUCION N* 95.1.1.1. (492 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA 3. 
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. Lon as 

A z a 

CONSIDERANDO + 

  

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimo- 
nios de la oscritura cública de aumento dde cap ¿tal Y 
refora2a de estatutos de la conmpañla INVERS 1D SA9Q 
SUIIVIANO 5.ñ. otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del cantón Suito +1 15 de sertisiore do 194 juntamente 
con la solicitud para su andropación; 

  

MA el Donartamento Jurídico se Compañías y de Yalo- 
res, ha omitido informe favoraole para su aprobación; 

E ajercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMER. APROBAR <]1 aumento 42 cavital y la 

0 reforma de eutatutos ¿e da compañla ISVERSIONES SAM 
GIMI2TIA3 35.4. en loc términos constaates de la referida 

escritura. 

AATICULO 250 100. DISPONFR que los ¿otarios Visésimo 
Cuarto y Décimo Noveno tomen nota al margen de las matrl- 

ces de la escritura pública que se aprueoa Y la de cons- 
titución, en su orden del contonido de la presento XQsor 
lución; Y sienten en las copias las razon?s respectivas. 

ARTICÓDO TORCER. DISPONER que el Rogintrador “ercantil 
+21 cantóg Quitos inscriba la escritura y esta esolu- 
ción tome nota de tal inscrisción al marión de la cons- 
titución, Y siente en las copias las razones del cumanii- 
miento de lo dismesto sn *ete articulo. 

  

ANTISULO CUAR > DISPOIER que un extracto de la reforida 
=scritura so onblicas, sor una vez, en uno de los porió- 

cos de mayor circulación +) Quito. e  : 
ORONIOBA272,- DADA y firmada en quito, 10 Ca 
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